
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

   
 

  

  

  
 
 

 
 

 

3. COMPROMISOS CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

Compromisos con nuestros 
proveedores 

Isdefe tiene la consideración de Poder Adjudicador conforme a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, por lo que somete todos sus procesos de 

contratación a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad, transparencia, no 

discriminación e igualdad de trato entre los licitadores, implementando el principio de integridad en 

todos sus procedimientos. 

Subcontratación y proveedores 

Los principios generales de la contratación pública, quedan incluidos en los pliegos de cada uno de los 

procedimientos que se publican en el perfil del contratante de Isdefe, alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público (https://contrataciondelestado.es), donde se publica toda la información relativa a la 

contratación de proveedores por parte de Isdefe. 

Isdefe exige a los operadores económicos con los que va a contratar los mismos requisitos de capacidad 

y solvencia que exige la Administración y la acreditación de no incurrir en causa de prohibición e 

incompatibilidades en los términos establecidos en la Ley 9/2017. 

Con la entrada en vigor de la Ley 9/2017, Isdefe ha reforzado sus compromisos en materia social y 

medioambiental, estableciendo de forma transversal para todos sus procedimientos, las siguientes medidas: 

•  Extensión  y cumplimiento de su política medioambiental a proveedores mediante la inclusión en todos  
sus pliegos de una cláusula medioambiental. https://www.isdefe.es/gesti-n-medioambiental. 

• Obligatoriedad para todos sus proveedores del respeto a la normativa vigente en materia laboral, de 

seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos 

laborales, así como el respecto a los Convenios Colectivos de aplicación, mediante la inclusión en 

todos sus pliegos de una cláusula de obligaciones laborales y sociales. 

• Causa de resolución en todos sus pliegos, asociada al incumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral. 

• Cláusula de desempate que beneficia a las empresas que disponga del mayor porcentaje de 

trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla, con menor porcentaje de contratos temporales en 

la plantilla o con mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en caso de ofertas que haya 

obtenido la misma puntación. 

En función del contrato, establecemos criterios destinados a la reducción del nivel de emisión de gases 

de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética y a la utilización de 

energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato. 
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3. COMPROMISOS CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

Para los contratos de energía eléctrica que hemos licitado, se ha valorado con mayor puntación los licitadores  
que ofertaran energía de origen renovable o de cogeneración de alta eficacia. 

Relaciones con proveedores y subcontratistas 

Isdefe vela por que el diseño de los criterios de adjudicación permita obtener obras, suministr os  
y servicios de gran calidad, mediante la inclusión de aspectos cualitativos, medioambientales,  
sociales e innovadores vinculados al objeto del contrato. Siendo los más significativos los  
siguientes: 

 

•  Se ha contratado el servicio de automatización de gasto para optimizar la gestión de los mismos de  
forma automática y reducir el consumo de papel. 

•  Se ha modificado el contrato de cheques comida para sustituir los vales en papel por una tarjeta  
electrónica para el pago del servicio por los empleados. 

•  Se han establecido requisitos medioambientales en la licitación de equipos informáticos, en concreto:  
bajo contenido en halógenos y proveer la huella de carbono del dispositivo. 

•  Se ha establecido como criterio de valoración en la licitación de seguridad en las estaciones de  
Cebreros y Robledo la menor emisión de CO2 

 de los vehículos valorando con mayor número de  
puntos la etiqueta DGT azul “cero emisiones” para los vehículos que se usan en el servicio. 

•  Se ha establecido como criterio de valoración en la licitación de seguridad en Bdb3 medidas sociales  
destinadas al personal que va a realizar el servicio tales como: igualdad salarial probada entre hombres  
y mujeres de la misma categoría y funciones, contratación femenina, medidas de conciliación familiar  
y laboral del personal y la mejora de las condiciones laborales y salariales del personal. 

•  Se ha establecido en licitaciones de obra dentro del Centro de Control del Espacio Profundo de  
Robledo de Chavela, distintos criterios medioambientales y sociales como medir la huella de carbono,  
la menor emisión de CO2, compromiso de adscripción de los mismos trabajadores para toda la  
duración del contrato salvo causa justificada y el cumplimiento de la normativa de emisiones STAGE  
V para la maquinaria usada en el movimiento de tierras. 

•  Se ha reducido la tirada en papel del informe anual de la empresa potenciando formato digital y la  
consulta dinámica a través del enlace en la web de Isdefe. 

Finalmente, destacar que durante el año 2020 se ha generalizado la contratación electrónica de todos  
los procedimientos abiertos en Isdefe, incluyendo el trámite electrónico de todas las actas y contratos y  
recepción de ofertas vía la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLCSP). Esto ha supuesto la  
eliminación del uso de papel en un 100% tanto para Isdefe como para los licitadores, redundado en un  
ahorro considerable en tóner, electricidad, papel, dispositivos de almacenamiento USB, CD, DVD entre  
otros, que suponía la recepción física de las ofertas y trámite interno de las mismas. 
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Supervisión y auditorías y resultados de las mismas 

Isdefe queda sometida a los controles que la propia Administración quiera ejercer sobre ella, a través de sus 

organismos de control. En este sentido Isdefe cumple con todos los principios de transparencia y cumple 

escrupulosamente con la obligación de Remisión de todos sus contratos al Tribunal de Cuentas. 

En este sentido la contratación con terceros de Isdefe, generalmente viene regulada en los Encargos que 

recibe y en todo caso las prestaciones parciales que Isdefe pueda contratar con terceros no excederá del 
50% de la cuantía del Encargo. 

Se debe señalar que Isdefe fue valorada con 77,6 puntos en el Área de Contratación en el Índice de  
Transparencia Internacional de las empresas públicas del año 2018, resultando la segunda entidad  
mejor valorada en este campo. Durante el año 2020 se ha continuado y reforzado con las buenas  
prácticas que llevaron a este resultado. 

Isdefe tiene implementado un sistema de supervisión y control interno de los trabajos efectuados por sus 

proveedores, mediante la valoración de la calidad de los servicios, suministros y obras ejecutados en el 
ejercicio. Este control forma parte de los indicadores de calidad, siendo el índice de satisfacción en 2020 del 
99,3% superando el objetivo establecido que era de un 95 %. 

La política de Isdefe es que todo el personal que actúe en el marco de sus procedimientos de contratación 

se encuentre obligado a tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el favoritismo y la 

corrupción, Además de prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses que 

puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia 

y garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

135 



 
 
 
 

 
 
 

 

 
  

 

 
 

 

 

3. COMPROMISOS CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

En particular, Isdefe señala a su personal que el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, 
cualquier situación en la que el personal al servicio del Órgano de Contratación, que además participe 

en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa 

o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su 

imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación. 

Cualquier persona participante en el Proceso de Contratación que identifique algún hecho en alguna de las 

empresas licitadoras, que pueda verse afectado por el Código Ético o resultar susceptible de ser calificado 

como una de las prácticas anteriormente listadas, deberá hacerlo constar en un escrito dirigido al Área de 

Contratación. 

Se encuentra incluido en todos los pliegos la obligación contractual de conocer y respetar el código ético de 

Isdefe durante todas las fases del procedimiento. 

Isdefe pone a disposición de las entidades interesadas en los procedimientos de contratación canales de 

comunicación donde los interesados pueden dirigir cualquier duda o comunicación, a través de la plataforma 

de contratación del sector público y mediante correo electrónico directo (unidadcontratacion@isdefe.es). 

Durante el presente ejercicio el 100 % de las dudas planteadas a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, fueron respondidas por el Área de contratación de Isdefe. 

Isdefe al ser una empresa pública estatal y al tener la consideración de medio propio personificado, está 

sometida en toda su contratación, a los controles que la Administración ejerza sobre sus propias unidades 

a través de sus organismos de control (IGAE y Tribunal de Cuentas). 

Entre ellos, está la obligación de remisión de todos sus contratos y las Cuentas Anuales al Tribunal de 

Cuentas, y lapublicación de todas las adjudicaciones en el Portal de Transparencia. 
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